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MUNICIPALIDAD DE ALTO HOSPICIO

Alto Hospicio, 22 de Febrero de 2021.
DECRETO ALC. N«613/2021.

VISTOS: La Constitución Política de la República; Ley N® 19.943 que crea Comuna de Alto Hospicio; Ley N®
18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

CONSIDERANDOS: Formulario autorización de fondo de fecha 09 de Febrero de 2021, mediante el cual se

solicita Fondo a Rendir para Gastos Menores a nombre de Don Isaías Castillo Galleguillos, por la suma total de
$745.000.- (setecientos cuarenta y cinco mil pesos), destinado a cubrir todos los gastos menores y administrativos
del Colegio Simón Bolívar; Oficio Ordinario N°018/2021 de fecha 09 de Febrero de 2021, de Director de Colegio
Simón Bolívar a Jefe DAEM, solicitando Fondo a Rendir Renovable; Memorando N°246 de fecha 24 de Marzo

2021, de Jefe DAEM a Asesora Jurídica DAEM para gestionar Decreto Alcaldicio que otorga el fondo solicitado.
renovable.

1.- Ot

13.875

-El plazo

individualizado.

DECRETO:

Rendir para Gastos Menores, renovable, a Don Isaías Castillo Galleguillos, RUT
o Simón Bolívar, por la suma total de $745.000.- (setecientos cuarenta y cinco mil
los gastos menores y administrativos del Establecimiento Educacional,

asto será hasta el día 31 de Diciembre de 2021.

2.- El fondo se rendirá conforme lo dispongan las normas legales y pertinentes y las instrucciones de la Dirección
de Control de este Municipio.

3.- Impútese los gastos que deriven de la concreción del presente Decreto, con cargo a la cuenta de Educación N®
114-03-02, Presupuesto Educación, Subvención Regular.

Fdos. Don Patricio Elias Ferreira Rivera, Alcalde; José Valenzuela Diaz, Secretario Municipal. Lo que transcribo a
Ud., para su conocimiento y demás fines a que haya lugar.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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